
Artículo 10.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administra-

tivamente por resolución firme haber tenido lugar la nuli-
dad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cinco años desde que la resolu-
ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucra-
tivo cuando no se justifique que los interesados deban
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el
artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato
no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-
ciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución del
Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará
la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

3.- En los actos o contratos en que medie alguna condi-
ción, su calificación se hará con arreglo a las prescripcio-
nes contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no
se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la
condición fuese resolutoria se exigirá el Impuesto desde
luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer
la oportuna devolución según la regla del apartado ante-
rior.

Artículo 11.Gestión del Impuesto.
1. -Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

declaración ante este Ayuntamiento según el modelo
determinado por el mismo, conteniendo los elementos
imprescindibles de la relación tributaria.

2. -Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se pro-
duzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos «ínter vivos», el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.

3.- A la declaración se acompañarán los documentos en
los que consten los actos o contratos que originan la
imposición.

Artículo 12.
La liquidación del Impuesto se notificará íntegramente

al sujeto pasivo, con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes.

Artículo 13.
Con independencia de lo dispuesto en el apartado pri-

mero del artículo 14, están igualmente obligados a comu-
nicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el apartado a) del
artículo 4° de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el dere-
cho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el apartado b) de
dicho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 14.
Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al

Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre, relación o índice comprensivo de todos los docu-
mentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos

que pongan de manifiesto la realización del hecho imponi-
ble de este Impuesto, con excepción de los actos de
última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados comprensivos
de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les
hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin
perjuicio del deber general de colaboración establecido en
la Ley General Tributaria.

Artículo 15. Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del Impuesto se realizará

de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria
y en las demás leyes del Estado reguladoras de la mate-
ria, así como en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo y en lo dispuesto en la Ordenanza General
Municipal de Gestión, Inspección y Recaudación.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-

butarias así como a la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli-
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

Las modificaciones producidas por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento
del presente Impuesto serán de aplicación automática
dentro del ámbito de esta Ordenanza.

La presente Ordenanza Fiscal que consta de 16 artícu-
los fue aprobada provisionalmente por el Pleno de la
Corporación en sesión de fecha 11 de noviembre de
2008, y ha quedado definitivamente aprobada. Entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el BOC conti-
nuando su vigencia hasta su modificación o derogación
expresas.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 3/2009, de 15 de enero, por el que se nombra a
don Amalio Sánchez Grande, como director del Instituto
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Consejería de Empleo y Bienestar Social.

A propuesta de la consejera de Empleo y Bienestar
Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15
de enero de 2009, acordó el nombramiento de don Amalio
Sánchez Grande, como director del Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Consejería de
Empleo y Bienestar Social.

Santander, 15 de enero de 2009.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y BIENESTAR SOCIAL,
Dolores Gorostiaga Saiz
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